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a) Presentar un proyecto técnico y económico de las inversiones a financiar. 

b) Que el referido proyecto se localice en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c) Autoevaluación favorable de adecuación al principio DNSH del proyecto o actuación para la que se solicita 
la subvención. 

e) Que los beneficiarios definitivos se encuentren al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad 
Social. 

f) Deberán tener local abierto al público en la Ciudad Autónoma de Melilla con licencia municipal de apertura 
del local donde se desarrolle la actividad. En el supuesto de establecimientos hoteleros será preceptiva, además, 
la licencia turística o declaración equivalente de conformidad con la normativa turística de aplicación. 

g) Han de tratarse de activos fijos nuevos. En cuanto a las obras, deberán suponer una mejora en la calidad 
del servicio, un incremento del valor de la empresa o una modernización del local. 

h) La fecha de inicio del proyecto de inversión debe ser posterior al 1 de enero de 2024, entendiéndose como 
tal en los casos de obra civil, la fecha de la primera certificación de obra. 

i) La inversión máxima subvencionable podrá ser hasta el 100% del proyecto de inversión. 

Artículo 7. Gastos subvencionables. 

1. Podrán considerarse como gastos subvencionables todas las inversiones en obra civil, bienes de equipo, 
otras inversiones materiales e inmovilizaciones inmateriales, que supongan una mejora en las infraestructuras o 
bien una modernización y/o especialización de los mismos, que tengan por objeto la modernización y 
rejuvenecimiento de la planta turística así como el refuerzo de forma significativa de la capacidad de alojamiento, 
la oferta de restauración y el tejido profesional turístico en la Ciudad Autónoma de Melilla, y que estén en 
ejecutadas en su totalidad antes del 1 de julio de 2025. 

2. En el caso de inversiones en obra civil, reforma o acondicionamiento de local, instalaciones eléctricas, de 
climatización, iluminación, etc., no serán subvencionables los gastos de materiales que no vengan acompañados 
de la correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. No se admitirán 
presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la mano de obra de 
construcción, instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas en concepto de mano 
de obra de construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del material correspondiente. 

3. Quedan expresamente excluidos bienes de segunda mano, trabajos propios de la empresa, así como bienes 
sujetos a cualquier tipo de arrendamiento financiero. 

4. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de ejecución de la actividad subvencionada. 

5. Cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior a las cuantías establecidas en Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el 
contrato menor (40.000,00 euros en el supuesto de coste por ejecución de obras o de 15.000,00 euros para el 
resto de suministros de bienes de equipo o prestación de servicios) el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 
con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificar expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la propuesta 
económica más ventajosa. 

6. El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada, 
permaneciendo estos en el patrimonio de la empresa, al menos, durante un periodo de DOS años, contados a 
partir de la última factura emitida o último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención. 

7. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la 
Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el 
sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020. 

8. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos o cualquier otro impuesto o 
tasa, incluido el IPSI en cualquiera de sus modalidades. 

Artículo 8. Tipos y Cuantificación de las Ayudas. 

1. Las ayudas para financiar la correspondiente inversión subvencionable, serán de un porcentaje de hasta el 
100% sobre la inversión elegible. 

2. La cuantía máxima, será la siguiente según el tipo de beneficiario: 

- Hoteles de 3 y 4 estrellas: Un máximo de subvención de 300.000 €. 

- Hoteles de 1 y 2 estrellas: Un máximo de subvención de 250.000 € 

- Hostales y pensiones: Un máximo de subvención de 200.000 € 

En los casos en los que la inversión financiada forme parte de un conjunto que permita al beneficiario subir a un 
tramo de hospedaje de categoría superior, el límite a considerar será el del tramo superior. 

- Restaurantes y asimilados según el Reglamento del Turismo de la Ciudad, podrán acceder a una 
subvención de hasta 70.000 €, en función del número de trabajadores del establecimiento, tomando como 
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